

LA NECESARIA VERIFICACION DEL BENEFICIARIO DEL FIDEICOMISO DE GARANTÍA EN EL CONCURSO DEL FIDUCIANTE.-


LA LEY CONCURSAL 24.522 Y LA LEY 24.441 QUE INCLUYE EL FIDEICOMISO SON CASI SIMULTÁNEAS PERO SE IGNORAN ENTRE ELLAS. NO HAN PREVISTA EL CRUCE DE LAS NORMAS NECESARIAS PARA RELACIONARSE, POR ELLO HACE TAN DIFÍCIL LLEGAR A UNA SOLUCIÓN ADECUADA A MUCHAS SITUACIONES QUE SE VAN PLANTEANDO, UNA DE ELLAS ES EL TEMA QUE PENSAMOS ANALIZAR PARA ESTA PONENCIA.-


ANTICIPAMOS QUE NUESTRA PROPUESTA SERÁ QUE EL BENEFICARIO DEL FIDEICOMISO DE GARANTÍA DEBE VERIFICAR SU CRÉDITO EN EL CONCURSO DEL FIDUCIANTE, COMO ACREEDOR QUIROGRAFARIO EVENTUAL.-


DICHA VERIFICACIÓN NO PRODUCIRÁ LA NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN EN CASO DE SER APROBADA LA PROPUESTA DEL DEUDOR Y HOMOLOGADA POR EL JUEZ, PERO SI SERÁ IMPORTANTE SI EL CRÉDITO ES RECHAZADO PORQUE EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO NO HAY OBLIGACIÓN SIN CAUSA, EN TAL CASO NO TENDRÁ DERECHO A COBRAR.-
DESARROLLO DEL TEMA



El fiduciante, se ha desprendido de la propiedad del bien y sus acreedores no pueden agredirlo, salvo que la transferencia pudiera ser atacada por fraude o simulación. En el fideicomiso de garantía el bien estará fuera de su  patrimonio, pero la obligación por el pago del crédito estará a su cargo.-



Entrando de lleno en el proceso concursal del fiduciante es su obligación denunciar el contrato y la transferencia del bien, por estar dentro de los requisitos formales exigidos por el artículo 11 de la ley 24.522, en especial el inciso 5 que indica que debe acompañar la nómina de los acreedores y un legajo por cada uno de ellos en el que se encuentre la documentación sustentatoria de la deuda mencionada, con dictamen de contador público. Este crédito es parte de su pasivo. Surge también del tercer y cuarto incisos que debe acompañar un estado detallado y valorado del activo y pasivo, en el que deben figurar los gravámenes y copia de los balances de los tres últimos ejercicios. Por supuesto que este bien no figurará en el activo del concursado, por haberse transferido el mismo, pero si debe figurar como una nota al balance. Debe figurar también, en caso de ser fideicomisario, el futuro crédito que tiene a la recuperación del bien. En caso de no hacerlo tendrá facultad el juez para sancionar con el desplazamiento de la administración.-



El fideicomiso de garantía en nuestra legislación es una garantía personal, aunque muy especial, puesto que hay un bien afectado al cumplimiento y es autoliquidable, no habiendo sido contemplada tal situación por la ley concursal.-

                  El fiduciario deberá cumplir con su manda, es decir, proceder a la liquidación del bien sin necesidad de verificar el beneficiario para ello, salvo que sus instrucciones lo prevean. El producido debe ser entregado conforme lo indique el contrato. Si bien es necesario para el acreedor (beneficiario) verificar esta obligación en nada lo ata al fiduciario. Si deberá informar, el precio de venta, porque el valor del bien puede ser inferior o superior a la deuda comprometida.   

                                    Si bien la obligación  del artículo 23 LCQ de comunicar al juez concursal, la ejecución privada, no surge como una obligación suya, sino del acreedor, consideramos que es conveniente efectuar dicha comunicación, al sólo efecto de informar al Juez y al resto de los acreedores concursales la existencia de la ejecución, actuando de esa manera como un buen hombre de negocios.- 

¿El bien puede venderse libremente por el fiduciario? Sostenemos que sí, sin necesidad de ninguna autorización previa.                                      

 El fiduciario no debe concurrir al proceso concursal del fiduciante, salvo para reclamar, eventualmente, el cobro de sus honorarios, si los bienes fideicomitidos no alcanzan. Si los bienes dados en garantía son mayores una vez liquidados y abonada la deuda debe entregarlo al fideicomisario. Si el fideicomisario es el mismo fiduciante no existirá problema alguno, pero ¿Qué ocurrirá si el fideicomisario es una persona distinta?. La obligación del fiduciario es entregárselo al fideicomisario, pero el síndico concursal deberá estudiar el motivo de salida de ese activo del patrimonio del fallido, debiendo describirlo en el informe general, previsto en el artículo 39 de la ley 24.522. En caso de que esté en quiebra, podrá ejercer, si correspondiere, las acciones de revocatoria concursal.-

     Si bien para la rendición de cuentas, en caso de no estar estipulado de otra manera, debe hacerla sólo al beneficiario, consideramos prudente también que el fiduciario acompañe copia de la misma al proceso concursal.-



El beneficiario cobrará, en la forma prevista en el contrato, incluso consideramos que no podría aplicarse lo preceptuado en el artículo 24 de la ley concursal, que permite al juez suspender temporariamente la subasta. Ésta solo podrá ser suspendida por una medida cautelar, derivada de un proceso que ataque la validez del fideicomiso, no ante el juez concursal.-



Entrando de lleno en la propuesta de esta ponencia, debemos decir que se discute profundamente en la doctrina, si es necesario o no la verificación de su crédito.



Sí es necesario verificar, pero el fiduciario podrá realizar el bien, sin necesidad de la verificación. La venta del bien la realizará igual, después se discutirá si el préstamo garantizado es real o no. Si se quiere suspender la ejecución habrá que recurrir a una medida cautelar fuera del proceso concursal.-  



Tendremos que dividir en dos la cuestión. Por un lado es acreedor del fiduciante en concurso, por tanto, conforme a la exigencia del artículo 32 ley 24.522 todos los acreedores de causa o título anterior deben verificar su crédito, pero claro este crédito tiene una garantía, que si bien está fuera del concurso, no dejaría este crédito en la misma situación que la de un simple quirografario.



Para entender la situación tenemos que darnos cuenta que hay un crédito que puede existir o no y que por tanto esta sometido al control jurisdiccional de la verificación concursal, si la resolución del juez del artículo 36 LCQ marca un valor menor a la verificación, eso debe ser tenido en cuenta, pero al estar garantizado el cobro total del crédito dispuesto por la sentencia del artículo 36, no debe ser sometido al pago en moneda concursal, es decir al monto de la propuesta, porque a su vez hay una garantía que es independiente del mundo concursal, la misma surge de un contrato de garantía específica, con un bien, que hoy no es del concursado. Parece injusto. Pero ya manifestamos que debe efectuarse el análisis de porque salió ese bien del patrimonio del futuro falenciado y es a éste a quien va a ingresar el remanente.-



Analizaremos las características que debe tener esa verificación, la ley concursal exige indicar monto, causa y privilegio. En esta ocasión el problema será el de determinar si tiene o no privilegio. En realidad no es un crédito privilegiado, por no tener una prelación de cobro, con un bien dedicado por el deudor como asiento de ese privilegio, pero tampoco es un quirografario común por tener una garantía, por eso concluimos que debe ser verificado como quirografario. Nuestra primer postura era de de verificarlo como un acreedor quirografario condicional, pero esto haría que el crédito quede sujeto a la propuesta efectuada por el concursado, que si alcanza las mayorías y es homologada obliga a todos los acreedores de causa o título anterior, produciéndose la novación de la deuda (art. 55 ley 24.522), por eso viramos y comenzamos a sugerir que la verificación debe ser efectuada  en la categoría de quirografario eventual. 



¿Por qué eventual? La eventualidad del crédito le da una cierta independencia con la accesoriedad que implica la condicionalidad. El crédito será cobrado por el acreedor beneficiario conforme lo indica el contrato. La verificación permitirá el control multidireccional del resto de los acreedores. En caso de que el valor de venta del bien sea mayor, recordemos que el fiduciario deberá entregar esa suma al fideicomisario, que en principio es el concursado, en cambio si faltare esta verificación le permitirá ocupar por el saldo insoluto la situación de acreedor quirografario común cobrando allí si a prorrata de la propuesta concursal.



La importancia del tema está referida también a la posibilidad de votar el acuerdo por parte del acreedor quirografario verificado o admisible. En este caso mientras la eventualidad no haya llegado, no tendrá derecho a que su voluntad sea tenida en cuenta en la votación.-



En caso de rechazarse la verificación deberá devolver el dinero cobrado, por no tener causa el crédito y en nuestro sistema jurídico, no hay obligación sin causa.-



En contra de lo que piensa el buen amigo Marcelo Camerini
 quien considera que es innecesario verificar el crédito.- Argumentando que el beneficiario no es acreedor del fiduciante, por haber salido el bien de su patrimonio
 



En caso de existir más de un acreedor con garantía fiduciaria, surge la pregunta si conforme al artículo 41 de la ley concursal puede hacerse una categoría especial de los mismos. No sería admisible una categoría como quirografarios porque la votación debe computarse en cada categoría por separado y en este caso hemos manifestado que estos acreedores quirografarios eventuales no votarían. Si podría probablemente hacerse una propuesta para estos acreedores con este “especial privilegio”, pero en tal caso considero debe ser aceptada por la unanimidad.-

CONCLUSION



El beneficario del fideicomiso de garantía debe verificar su crédito en el concurso del fiduciante, como acreedor quirografario eventual.-



Dicha verificación no producirá la novación de la obligación en caso de ser aprobada la propuesta del deudor y homologada por el juez, pero si será importante si el crédito es rechazado porque en nuestro sistema jurídico no hay obligación sin causa, en tal caso no tendrá derecho a cobrar.-
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COMISIÓN 3:


LOS NUEVOS CONTRATOS COMERCIALES


Nuevas figuras en concreto
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� Camerini, Marcelo “En otros términos, si se trata de negocios jurídicos preexistentes al concursamiento, estamos en presencia de una situación jurídica preconcursal que escapa al ámbito de aplicación de la ley 24.522 y sus modificaciones.”





� Camerini, Marcelo “Nunca puede pensarse que el beneficiario es un acreedor del fiduciante –y ni siquiera digo con privilegio– cuando el patrimonio que satisfará su acreencia en caso de incumplimientos a las obligaciones asumidas por el fiduciante en el contrato de fideicomiso, ha salido de la propiedad del fiduciante y ha entrado en la propiedad del fiduciario”.
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